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PROYECTO DE DECLARACiÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe declara de su interés el
Centro de Mediación de "La Comuna Funes ONG", dedicada a la Mediación
como parte del proceso de prevención, gestión y resolución de conflictos,
en la localidad de Funes.-

Fundamentos

Dr. PABLO L. JAVKIN
Diputado Provincial

Señor Presidente:

Que la buena convivenciaen las ciudades y su relación con la calidad de vida de
sus habitantes es fuente de preocupaciónen la actualidad.Que la idea de conflicto se
nos presenta como algo negativo, pero por el otro lado también tiene una concepción
positiva,un lado constructivo,es que si bien el conflictoes potencialmentepeligrosotanto
en el presente como en el futuro a raíz de la violencia que genera y que se puede
generar, involucra asimismo una oportunidad para crear algo nuevo, transformación
donde intervienela Mediación.

Que esta herramienta puede ofrecer soluciones a una gran cantidad de cuestiones
vinculadas con diferentes sectores de la comunidad. La mediación incentiva la
cooperación y la comunicación en las relaciones personales, el mediador por medio de la
escucha activa de las partes, trata de contenerlas y ayudarlas a que arriben a una
solución, desde una óptica totalmente imparcial.

Que el Centro de Mediaciónde "La Comuna Funes O.N.G.ft aporta al ciudadanola
incorporación de la mediación como resolución alternativa de conflictos
comunitarioslvecinales, fortaleciendo la comunicación, herramienta movilizadora para el
cambio cultural, que permitirá una mejor convivencia y calidad de vida a todos los -
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